
  

  

PS s l o . . . 

> > EQU LANDO LN 
SONICARA ES 

Factura: 001-001-000035583 20190901079P01284 

    

    

    

PROTOCOLIZACIÓN 201 90901079P01 284 

POSESIÓN EFECTIVA-PARA RETIROS DE MONTEPÍOS Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL; CUENTAS DE AHORRO, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS 
TÍTULOS VALORES; PARA BENEFICIOS DEL SPPAT; Y, PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO. INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE MARZO DEL 201 9, (12:20) * 

OTORGA: NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA - 

  

  

  

  

            
  

    
   

     

  

   
   

      

      

   

A PETICIÓN DE; : 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL -  |TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD . |No. IDENTIFICACIÓN 
PLAZA DUMANI JORGE . : SALOMON POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA -  Jogoe30503 

PLAZA DUMANI DENISE MARIA. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908891146 
DUMANI JIMENEZ ZAINE lo - lboLores- POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0900935511 
ATI 
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    Lia Karla Parra 
TEEN O 
a     

PARRA VILLACIS, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparecen: JORGE SALOMON PLAZA DUMANI Y DENISE 

MARIA PLAZA DUMANI Y LA SEÑORA ZAINE DOLORES DUMIANI 

JIMENEZ, en su calidad de herederos y cónyuge sobreviviente en su orden; y 

exponen: Que conforme a la Escritura Pública de Declaración Juramentada 

otorgada ante mí, el día de hoy, los compareciente han demostrado que son 

herederos y cónyuge sobreviviente del causante JORGE GUSTAVO PLAZA 

CEPEDA,, quien falleciera en este Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas; y 

me solicitan que les conceda la POSESION EFECTIVA de los beneficios 

descritos en la declaración juramentada que se adjunta a esta acta. En virtud de 

lo expuesto y amparados en lo que expresa el numeral doce del artículo siete de 

la Ley Reformatoria de la Ley Notarial promulgada en el suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, Yo la Notaria concedo la POSESION EFECTIVA pro indiviso y sin 

perjuicios de terceros, de los beneficios dejados por el causante JORGE 

GUSTAVO PLAZA CEPEDA, a favor de sus hijos JORGE SALOMON PLAZA ' 

DUMANI Y DENISE MARIA PLAZA DUMANI y de su cónyuge sobreviviente 

señora ZAINE DOLORES DUMANI JIMENEZ, sin perjuicio de los derechos de 

terceros. Copia de la presente acta se adjuntara a la Escritura antes mencionada. 
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ABOGADA KARLA/MYRIAM PARRA VILLAC 
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NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON
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a | NOTARIA 79   

   
   

  

5LARACIÓN JURAMENTADA PARA OBTENCION 

CTIVA QUE OTORGAN LOS SEÑORES JORGE 

DUMANI Y DENISE MARIA PLAZA DUMANI Y LA 

'ÑORA ZAINE DOLORES DUMANI JIMENEZ. 

- CUANTIA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día veintiocho de Marzo del: dos mil 

diecinueve, ante mí, ABOGADA MAGISTER KARLA MYRIAM PARRA 

VILLACIS, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

. Comparecen: a) JORGE SALOMON PLAZA DUMANI, quien _ declara ser 

ecuatoriano, casado, Empleado Privado, por sus propios derechos; b) DENISE 

MARIA PLAZA DUMANI, quien -: declara ser ecuatoriana, divorciada, 

Odontóloga, por sus propios derechos; y, Cc) la señora ZAINE DOLORES 

DUMANI JIMENEZ, quien declara ser ecuatoriana, viuda, Ejecutiva, por sus 

propios derechos. Los comparecientes quienes por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, de conocerlos doy fe, los mismos que 

“comparecen a celebrar esta Escritura de DECLARACIÓN JURAMENTADA 

PARA OBTENCION DE POSESION EFECTIVA DE BENEFICIOS. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de ésta escritura de Declaración 

juramentada a: la que procede con amplia y entera libertad, para “su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑORA: NOTARIA: : 

Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas. a ura 

de ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION JURAMENTA) 

las . siguientes :cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: CO 

   



  

Comparécen a la celebración de la presente escritura los señores JORGE 

SALOMON PLAZA DUMANI Y DENISE MARIA PLAZA DUMANI como 

universales herederos de los beneficios dejados por el Causante su Padre 

JORGE GUSTAVO PLAZA CEPEDA, y la señora ZAINE DOLÓRES DUMANI 

JIMENEZ,.en su calidad de cónyuge sobreviviente. de los; benefi icios dejados 

por el causante JORGE GUSTAVO PLAZA CEPEDA; acredilando - su calidad 

de tales, con los certificados de nacimiento, ' y. de defunción que se 

adjuntan. A) El Señor JORGE GUSTAVO PLAZA CEPEDA, según consta en 

las Actas de Defunción quese adjunta a la presente declaración, el mismo 

que falleció en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas el veintiuno 

de febrero del dos mil diecinueve, tal como consta en el Acta de Defunción, 

que se agrega a esta escritura como documento habilitante. B).- El 

: causante fue socio o accionista de . las siguientes compañías: a) 

. SERVICIOS MEDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) C. LTDA. y b) TERAPIA 

- RESPIRATORIA TERRES CIA. LTDA. | TERCERA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos los comparecientes 

señores JORGE SALOMON PLAZA DUMANI Y DENISE MARIA PLAZA 

DUMANI como universales herederos de los beneficios dejados por el causante 

y la señora ZAINE DOLORES DUMANI JIMENEZ, en su calidad de cónyuge 

sobreviviente, ' manifiestan que son los universales herederos y cónyuge 

sobreviviente en 'su orden; '; de los beneficios dejados por el causante 

JORGE GUSTAVO PLAZA CEPEDA, encontrándose facultado para solicitar 

a su favor LA POSESION EFECTIVA de las acciones, valores y beneficios 

- de las Compañías a) SERVICIOS MEDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) C. 

DA. y b) TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CIA. LTDA., como herederos y 

¡ooreviviente en su orden, que son. Esta declaración la. hacen 
   

pudieran tener .terceros. Hasta .aquí la declaración 'bajo 

He: los - comparecientes, lo aprueban y yo la Notaria elevo a 

ES Aública esta declaración .para que, surta los -. efectos. legales 

/ corisiguientes. Leída que le fue a. la compareciente íntegramente esta



E REPÚBLI ICA DEL ECUADOR". 
a Corporación Registro Civil de Guayaquil 

LAO 

. : USD $3.80 

CERTIFICADO DE DEFUNCION 

La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: : , 

  

  4 Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

  

¡> 

| PLAZA CEPEDA JORGE GUSTAVO 

| NUllPasaporte: 0902633742 

| Edad: 74 
| to '| Sexo: HOMBRE 
| EN o Nacionalidad: ECUATORIANA 

. . Estado Civil: CASADO 
[= ! _ o   
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Nro. de Certificado: 000 

Abg. Olivier Dumani Ramírez 

EE 

l [ | [| dee Director Ejecutivo 
0003092345 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

Ñ | 2 dir Tit — 

    
La institución O persona ante quien se presenie este ceriificado, podrá verificar su autenticidad en www. «.corporacionrecisirosivil. gcb.ec 

Any insti ution or person may- vertiy * ine information here stated, browsing our official | page VIWIN.COY poracionregistrocivi gob: ec 
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REPÚBL ICA DEL ECUADOR o Ñ 
Ñ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

  

2% Dirección “Genera! de e Registro Civil, Po 
gs Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

  

  

    
  

N? de certificado: 190-210-61770 

                                  

190-210-6172 

Número Único de Identificación: 0900935511 

Nombres del ciudadano: 'DUMANI JIMENEZ ZAINE DOLORES 

Condición del cedulado: CIUDADANO: | 

Lugard de: nacimiento; EOUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARSO 

+ (CONCEPCION) e 

Fecha de ñiacímiento:'31 DE MARZO.DE 1944 

* Nacionalidád: ECUATORIANA o 

Sexo: MUJER o 

- Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PLAZA CEPEDA JORGE GUSTAVO, o 

| Nombres. del padre: DUMANI SALOMÓN o 

Nacionalidad; ECUATORIANA. 

  

     
    

  

Nombres de la. madre: JIMENEZ FLOR SDEL Ec 
Se pa dej oo 

  

    
Ñ Naciohalidad: ECUATORIANA 

- Fecha:de expédición: 13 DE MARZO DE 20 

Cóndición de donante: NO DONANTE 

: “Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2019 

: Emisor: KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 79 - GUAYAS - GUAYAQUIL | 

y Sprarggid 

Ledo. Vicente Telano 6, Vicente Taiano G. 

Difector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmada elecirónicamente _ 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ES Corporación Registro Civil de Guayaquil     

USD $53,238 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el. 
presente certificado: 

  

PLAZA DUMANI JORGE SALOMON 

NUl/Pasaporte: 0908390503 Sexo: HOMBRE 

. Fecha de nacimiento: 20 DE-SEPTIEMBRE DE 1973 
— o 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 
.ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR/SAGRARIO/             

    

   

  

   

  

(país provincia/cantón/parroquia): Lugar de registro de naci 1s/pro can 
BO /CONCEPCION/ 

! lento U 
UAYAS/G UAYAQUILS 

  

ECUADOR/G! 
pr 

Naciónalidad: ECUATORIANA .” 

  

   aj'11404 F3396-      

  

Información certificada a: 
Emisor; KIOSCO VIRTUAI 

] ¡lí 1 GN 2 lar IA A   
  

. Abg, Olivier Dumani Ramírez 
11 - Director Ejecutivo 

0003088260 ” o CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

  
    

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing Qur official page www.ccrporacionregistrocivil.gob.ec 
A A A . a , -. - ro. 3
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. Dirección General de Registro Civil, 

4 Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

a 
tad 

| Número único:de identificación: 0908390503 

"Nombres del cludadanó: PLAZA DUMANI JORGE SALOMON 

Condición del. cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nácimierito:. ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILBOLIVAR 

(SAGRARIO) A a e o a 

Fecha de ñácimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Sexo: HOMBRE 

  

  
  

| «Instrucción: BACHILLERATO o 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: GONZALEZ, SOLINES MARICELA BERNARDA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE: AGOSTO DE 1999 

Nombres del padre: PLAZA CEPEDA JORGE GUSTAVO 

    

    

    

Nacionalidad: ECUATORIANA DEL EOS 
gota del LA 

   

   
Z Nombtes de la madre: DUMANI JIMENEZ ZAINE: 

. m
o
r
o
 
5 

Al
la
ci
s 

as
 

E Nacionálidad: ECUATORIANA 

o, Fecha de e expedición 15 DE SEPTIEMBRE DE 264 

qe Condición de donante: Sl DONANTE 

  
0 a . et 

297-210-51601 Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

"Documento firmado electrónicamente 

                          
  

institución O persona arte quién se: Giesentó este “certificada ARA VA validada an” “HE Maia FRI ERPRIUARRAR RAMA A Amira 

 



 



.. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
22 Corporación Registro Civil de Guayaquil     

USD 53,68 

A 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

  PLAZA DUMANI DENISE MARIA 

NUl/Pasaporte: 0908891146 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1977 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 
: UAYAQUIL/BOLIVAR-/SAG RARIO/      

    

  

  

  
  

   

    

     

    

DEL EC 
o “e O N 
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de Certificado: 0003088246 at e jumibi! 

Director Ejecutivo 
"00030882. 46 CIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

    
  

    
La institución O persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

nen An ¡institution or person may: yen the. information here Stated, browsing cur official page vrww.corporacionregistrocivi! gob.ec 
177 A OA Z



 



    

  

  

    
       

  IFICADO:DE: VOTACIÓN     
24. MÁRZO -2019 ELECCIONES 

: SECCIONALES Y OATES    

  

CIUDADANAJO: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2049 

    
  
   



 



  

  
  
    

  

  

      

REPÚBLI 
A Dirección General de Registro Civil, ECN y Cedulación 

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| -.Número único de identificación: 0908891146 

  

  

  

  
  

N? de certificado: 199-210-61624 

      

¡ 
    

O 
199-210-61624 

                  

AN _ Nacionalidad: ECUATORIANA 

UN   

Nombres del ciudadano: BLAZÁ DUMANI DENISE MARIA 

: Condición del cedulado: CIUDADANO" 

Lugar. de nacimiento: ECUADORÍGUAYASIGUAYAQUILIBOLIVAR 

(SAGRARIÓ) 
NW] e 

Fecha de nacimieñto! 2 DE: MAYO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: MUJER . 

o picó SUPERIOR * 

Profesión: ODONT ÓLOGA 

| Estado Civil: DIVORCIADO. 

| 

cónyuges No' Registra 

- Nombres: del padre: PLAZA: CEPEDA JÓRGE GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
. da 

l Nombres d de la: madre: : DUMANI JIMENEZ ZAINE DOLORES 

q : P 

* Feéha de: expedición: 16 DE ENERO DE 2015 

e 
% 

J
i
m
b
e
 O”
 

la
ci
s 

Y 

- Coridición de donante: SI DONANTE 

  

“Información cri cada a la techa: 28 DE MARZO DE 2019 

y hai P y e 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente 

   



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

( 28426 

( 0991189319001 

  

Í SERVICIOS MEDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) C. LTDA. 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

Situación Legal: .. ( ACTIVA 

. TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL A 

1 0900771296 fSUZMAN BURGOS RAMON EDUARDO ECUADOR NACIONAL $100%00 A 

2 0308893138 ¡GUZMAN NUQUES ROBERTO EDUARDO ECUADOR NACIONAL 53300 N 

3 0902633742 [PLAZACEPEDA JORGE GUSTAVO ECUADOR NACIONAL $ 133000 N 

a 0903010411 ZAMBRANO GARCIA JAVIER ANTONIO ECUADOR NACIONAL 51340000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

I
M
J
 

U
L
)
 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañla se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con al acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de ' 
Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañfas son solidariamente responsables para con la compa 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando; , 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

22/03/2019 11:18:40 

    
22/03/2019 11:39:17 

  

S0002571651 

  

o 
A
o
 

. H
in
be
l 

fifa y terceros: "De la existencia y 

  
   



 



   
1 

LARA PESCA 
AA, 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

- REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: | 24305 2) 

No. de RUC de la Compañía: (| ossozaase3o01 | 

Nombre de la Compañía: 4 TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE . NACIONALIDAD era! CAPITAL ¡CAUTELA ¡DENTEICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN estas RES 

1 0900771298 SUZMAN BURGOS RAMON EDUARDO ECUADOR - NACIONAL $560 N 

. 2 0908693138 GUZMAN NUQUES ROBERTO EDUARDO ECUADOR NACIONAL 31090 N 

, 3 0902633742 PLAZA CEPEDA JORGE GUSTAVO ECUADOR NACIONAL TS N 

4 0903010411 ZAMBRANO GARCIA JAVIER ANTONIO ECUADOR NACIONAL $660, Ñ                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañfas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá ta cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a * 

la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia. 
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escritura por mí la Notaria, dichos otorgantes se afirman, se ratifican y 

firman, conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY FE.- 

Ju Por 2]. 
JORGE SALOMON PLAZA DUMANI 

C.C. 090839050-3 

Damas klaso O. 

DENISE MARIA PLAZA DUMAN! 

C.C. 090889114-6 

E) Fe Pe Y 
ZAINE DOLORES DUMANI YMENEZ 

C.C. 090093551-1 

7 A 
ABOGADA mm MYRIAM PA A 
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Se otorgó ante mi, en fé de ello confier: 

— estes AU a testimonio, que 
rubricó, firme y selló en ésta Ciudad de 

019 
NEO 55m 

, Barla iyrlar Parra Vilaci, Nos 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Guayaquil! 28 h    
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Factura: 001-005-000026685 20190901011000124 

os . NOTARIO(A) GONZALO XAVIER RODAS GARCES 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

: RAZÓN MARGINAL N* 20190901011000124 

FECHA: : : . 20 DE MAYO DEL 2019, (12:31) * 

TIPO DE ANOT. MARGINAL 

ESCRITURA PUBLICA DE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TERAPIA RESPIRATORIA TERRES 
C.LTDA..- 

, [FECHA DE OTORGAMIENTO: - [06-09-1979 

DE PROTOCOLO: 267/1979 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO * “ . DOCUMENTO DE " No. 

TERAPIA RESPIRATORIA 
TERRES CIA. LTDA. - POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0990389683001 

¿ O Tr A z . LE . oe A > Aa . A A 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

“JACTA DE POSESIÓN EFECTIVA Y ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA OBTENCIÓN DE POSESIÓN 
ACTO O CONTRATO: * EFECTIVA QUE OTORGAN LOS SEÑORES JORGE SALOMON PLAZA DUMANI Y DENISE MARÍA PLAZA DUMANI Y LA SEÑORA 

. [ZAINE DOLORES DUMANI JIMENEZ.- 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-03-2019 
    NUMERO DE PROTOCOLO: 2019-09-01-079-P01284.-.--     

lc XAVIER /FKODAS GARCES 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DGé CANTÓN GUAYAQUIL 
| 
¡ t 

XA 
A 

 



$, 

    

RAZÓN NÚMERO: 2019-09-01-011-000124 

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la ESCRITURA PÚBLICA 

DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

TERAPIA RESPIRATORIA TERRES C.LTDA., autorizada por el DOCTOR 

HUGO AMIR GUERRERO GALLARDO, NOTARIO TITULAR DÉCIMO PRIMERO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, el día seis de septiembre de mil novecientos 

setenta y nueve, certifico que tomé nota del ACTA DE POSESIÓN 

EFECTIVA Y ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

OBTENCIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA QUE OTORGAN LOS SEÑORES JORGE 

SALOMON PLAZA DUMANI Y DENISE MARÍA PLAZA DUMANI Y LA SEÑORA 

ZAINE DOLORES DUMANI JIMENEZ, otorgada ante la ABOGADA MAGISTER 

KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS, NOTARIA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, el veintiocho de marzo del año dos mil 

diecinueve, en la cual toman posesión efectiva de los bienes 

dejados por el causante señor JORGE GUSTAVO PLAZA CEPEDA, de 

manera especial de las participaciones que tenía en calidad de 

socio de la COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA, TERAPIA 

RESPIRATORIA TERRES CIA. LTDA., a que se refiere el presente 

testimonio.- Guayaquil, 20 de mayo del año 2019. 

EL NOTARIO 

  

DOCTOR XAVIE RODAS GARCÉS
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Factura: y, 002-004-000021399 o -20190901004000557 

NOTARIO(A) SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ 

NOTARÍA CUARTA DEL: CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901004000557 , goBADI L La 

(9) ad SY Á el En Ey     
a 

  

A 
  

NOTARIO(A) SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

a
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09 01 004 O 00557 

RAZON: LA ABOGADA SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, 

NOTARIA CUARTA TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL, EN USO 

DE LAS FACULTADES LEGALES DE QUE SE ENCUENTRA INVESTIDA, 
DA FE, DE QUE SE HA TOMADO NOTA AL MARGEN DE 
LA MATRIZ DE FECHA 17 DE JUNIO DEL AÑO 1991, DEL ACTA DE 

POSESION EFECTIVA Y ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION 
JURAMENTADA PARA OBTENCION DE POSESION EFECTIVA QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES JORGE SALOMON PLAZA DUMANI, 
DENISE MARIA PLAZA DUMANI Y LA SEÑORA ZAINE DOLORES 
DUMANI JIMENEZ, AUTORIZADA POR LA ABOGADA MAGISTER 

KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS, NOTARIA SEPTUAGESIMA 

NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, DE FECHA 28 DE MARZO DEL 
AÑO 2019, CONFORME EL TEXTO QUE ANTECEDE.- 

Guayaquil, 21 de Mayo del 2019 

  

a 

AB. SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ 
NOTARIA CUARTA TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 002-004-000002815 20160901004000848 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901004000848 

  

  

  

      
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

          
  

NOTARIO OTORGANTE: ALBERTO BOBADILLA BODERO NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 22 DE AGOSTO DEL 2016, (15:45) 

COPIA DEL TESTIMONIO: ACTUALIZACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

OTORGANTES . 

CEA YB A Y LOTORGADO POR AE A LA 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SERVICIOS MEDICOS 

RESPIRATORIOS SERMER C.- POR SUS PROPIOS DERECHOS: RUC 0991189319001 

LTDA. 

Lt ES APARTA a 
NOMBRES/RAZON SOCIAL . [Tipo INTERVINIENTE - [DOCUMENTO DE IDENTIDAD > [No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]17-06-1991 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: | SERVICIOS MEDICOS RESPIRATORIOS SERMER C. LTDA. 

N” IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 0981189319001 

[OBSERVACIONES: ] 
  

| Dro 
NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

CuaATto paolo RARA cn 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA: SERVICIOS, 

MEDICOS —RESPIRATORIOS ( SERMER JC. 

En la ci pital de la Frovincia del 

Gusyas, E el diecisiete de Junio 

de mil ta 1 uno, ante mí Abogada 

     

Aluerto Baderao y Motario Titular 

Cuarto de este Lantana comparecen las 

CT len tes personas seforar Beatriz E. Molina Sangstel 
pr : 

E A casada, —Tecnóloga Médicas Doctor Xavier 

E Garcia, cásado, médicoz Doctor amórn Edua srdo 

rgos, Casado, médicosy  Dactor darge Bustay va 

Cepeda, médico, cesado, Intervienen tambien en 

  

Compaltia las siguientes:  pErsonmaSy —COmnmyuges 

respectivamente de las persones antes nombradaz, Aa 

saber; Eduarde Cruz Granda, casado ejecutivos Marcia 

Clara Ampuero Moreno, casada, dedicada a los quehaceres 

del hagerí Doctora Teresa dosefa Nuques Parra, casada, 

y 

Doctora en Quimicas y Zaine Dolores Dumani Jiménez, 

ejecutiva, *stos ultimos intervienen con el 

  

casaca y 

objeto de dar su altorización para el aporte que hacen 

sus convyugesa Todos meyores de edad, pa ecuatorianos 

2 capaces para obligarse y 

oy
o 

domiciliados en esta ciudady' 

contratar, a quienes de conocerlos doy fé.  Eien 

m
u
 

Y 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura , 

SL
 
o
e
 

de constituci ón de Compañía Limitada, e la que proceden 

Pra” su propios derechos y con amplia y entera libertad 
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Cláusulas siguientes, (PRIMERA: 

«¿cumplimiento del 

    

   para su otorgamiento me presentaron la Minuta que es 

del tenor siguientes SENOR: NOTARIO: Sirvase autorizar 

en cel Registro de Escrituras “FEúblicas a SU cargo, Una 

por la cual conste la constitución ¿de una Compafíia de 
: j : 
4 4 

on cosa : , 
Responsabilidad Limitada, que se otorga al tenor de las 

INTERVINIENTES . — 
r 

Intervienen en el otorgamiento de la presente Escritura 

las siquientes  perecanmas: Reatriz Elena Molina 

Sangeter de Cruz y su conyuge Eduardo Cruz Granda;      
Doc kar Xavier Zambrano Garcia y su 

Clara  Ámpuera  Mareno;r Dactor  Ramár 

ELITaos Y o 48 conyuage Doctora Ter 

Farraz Ya Doctor Jorge Gustavo 

conyuge Zaine Dolores Dumani dd. 

«¿propios derechos, SEGUNDA: Los «comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en la ciuded de Guayaquil, 

mayores de edad. Las prenombrados han. «decidido 

    

  

celebrar el presente contrata dá Compaffia que se regirá 

por dos siguientes Estatutos: AS TATUTOS DE LA COMPANTA 

SERVICIOS MEDICOS  —RESPIRATORIOS —( SERMER ) C. LTDA.: 

ARTICULO PRIMERO. La Compañia se denominará SERVICIOS 

MEDICOS —RESFPIRATORIOS ( SERMER ) Co LTDA.— ARTICULO 

SEGUNDO: La Compañia se dedicará a prestación de 

servicios  —cmédicos en general. Fodrá importar o 

adquirir todo . tipa de aparatos destinedos al 

objeto social de la Compañia. La 

todo acto o Compania padrá. celebrar tipo de 

contrato destinado al cumplimiento de "los Tines 

   

  

Bovadila Henrique! ón Guayagul 
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igual al veinte por ciento del capital social.-- En cada: 

CG. ebjeto.- ARTICULO OCTAVD.- La Junta General es el, 

socios y se convocará ordinariamente mediante carta, : 

cindividual dirigida a los socios con ocho dias de 

    
     

      

   «enajenación /a gravamenes referentes a bienes inmuebles: 
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anualidad la Compañia segregará de las utilidades. 

líquidas y realizadas, un cinco por 

anticipación por el Presidente o el Gerente General, 0. 

quien haga sus veces, por lo. menos 

extraordinariamente cuando sea ca 

dichos funcionarios en la mi 

establecida. ARTICULO  —NOWEND.-— A 

urrirán los socios personalmente 

apoderados o representantes, la representación se 

conferirá por escrito con carácter especial para cada; 

junta a no ser que el representante obstente Foder 

General legalmente conferido. Las Juntas Generales se 

constituirán con el quorum establecido en el Artículo” 

Ciento Dieciocho de la Ley de Compafiias.” ARTICULO 

DECIMO. Son atribuciones de la Junta Generala 2) 

Acordar cambios en el- giro de los negocios sociales; b) 

Designar Fresidente y Berente General y seffalarles sus 

remuneraciones ; cc). Aprobar Cuentas y Balances que le 

presehten Los administradores; cd) Resolver acerca del: 

reparto de utilicades¿ €) Autorizar la compraventa, 

de la Compañia. En suma, corresponde a la Junta” 

General ejercer y cumplir todas las funcionez que no 
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sociales. ARTICULO TERCERD." El domicilio de la AN 

Compañia es la ciudad de Gueyaquil, Provincia del 8 

vo Guay 28. —pudiendo establecer Sucursales Ga Áágencias 

dentro oO fuera del Faigz, por resalución 

  

  po General o de Socios. La Compañia es de 

ES, Ecuatorianas su existencia legal  comier 

y . 

: techa de inscripción de esta escritura en 
; E 

Mercantil. La Compafila tendrá una       

  

      

. ci pero podrá disolverse anticá 

: ] o pane la dunta General de Socios. ARTICOLO : 

E ) CUARTO. El italo de la Compañía es de UN MILLON : 

pd SEIS CIENTOS MIL SUCRES, Orea en mil 

' ss z cientes partici 10mes de JN 1 LD” su ¿ros cada 

encuentran distribuida en la siguiente 

  

una Y 

  

manera: Beatriz Elena Molina de Óriz, suscrile cuatro 

  

cientas participaciones de un mil  sucres cada uñaj 

  

: .a doctor Ja suscribe cuatrocientas 5 

  

¿ambrano Garcia, 

4 de aun mil     7 participo cada unaz Docta 1     
Ramór Eduardo Guzmán Buraos sueciribe : 

cuebrocientas participaciones de tim mil sucres cada 

  

Lawra Flaza Cepeda, suscribe ¡     urna y Doctor dorge (ul 

cuat rocientas participaciones de un mil sucres cada A 

unas ARTICULO QUINTO. Fara gue los socios cedan sus 

  

   

  

perticipaciones se deberá sequir el trámite establecido 

S
d
 

    , Zo por la Ley de Compafias ARTICULO SEXTO La ñ 

e
l
 

    responsabilidad de los socios se límita al monto de sus 

                participaciones sociales, selvo las excepciones de 

      

  

     Ley ARTICULO SEFTIMO. La Compeñia creará un fonda de        
     
      Femarva en numerario par lo menda 
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fundadores expresan que autorizan a uno cualquiera de 

éllos para que realize todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y registro 

de la  Compafila.” . DECLARACIONES 3 FRIMERA . Los 

suscritos. en calidad de socios de la Compaftia 

declaramos que su Capital es de Un millón seiscientos 
e 

totalmente suscrito y pagado. El pago se ha efectuado 

en especie, tal como se indica a contin 

cualrocientas participaciones de 

Sucres cada una y ha pegada  cuatroci 

sucres con el aporte de los bienes mue 

mencionan en la declaración Tercera de esta escrituras 

a) Doctor daviar Zambrano Garcia, tha suscrito 

cuatrocientas participaciones de un mil sucres 

cada una y ha pagado - cuatrocientos mil. SuUcres, 

con el aporte de los bienes muebles que se mencionan 

en la. declaración Tercera de esta escritura; c) 

Dockor Ramón Eduardo  Guemán Burgos, ha susciito 

cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada 

una y ha . pagada «cuatrocientos mil sucres con el 

aporte de los. bienes muebles que se mencionan en la 

declaracion Tercera de esta escrituras y.d) el Doctor 

Jorge. Gustavo Plaza Cepeda, haa Suscrito 

cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada 

una y ha pagado ctuatarocientos mil sucres con el aporte 

de los - bienes muebles que se mencionan en la 
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18 eacios present 

    

AMNMTVO. ALE (GiUATEOC NETOS. CUp ecaTa CuarTRre / LAST 

estuvisren atribuidas a ninguna otra alktoridad de la 

Compañia Y rientadas A solucionar problemas de 

carácter econónico financiero y administrativo que se 

presentaren en la Compañia, Además es atribución de la 

unta Genera interpretar en forma obligatoria para 

todos los socios, cualquier duda que se presentara en 

la aplicación de este contrato,” ar 

ERTMERO.,— Salva elo caso en que la Ley, 

. AS 
contrario, las  rescluciones de la Juno . 

tomarán con la mayoría absoluta 

  

Sucios ue 

en la reunión." ARTI 

  

SEGUNDO, En la. administración actuarán un Fresidente 

y un Gerente General, quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sue funciones pudiendo ser reelegidos 

A tinidamen Te ARTICULO DECIMO TERCERO .- al 

  

Y al Gerente General, les corresponde 

   
acdhualmente la repr ntación legal, judicial y 

    

extrajudicial de lea Compaefia, pudiendo actuar en el 

ejercicio de 248 cargos con las más amplias 6 

  

facultades, lo expuesto sin perjucio de lo 

ed del Artículo Décimo. Al 

  

dispuesta en (El lite 

le corresponde presidir las sesiones de la 

dunta  Seneral de Socios en laz aque actuará de 

Secretario el Gerente General. ARTICULO — DECIMO 

CUARTO.“ La  Compeftia se  disolverá por las cláusulas 

Sy en tal caso entra 

  

determindas en la Ley de Compaii. 

z ación la que estará a Cargo del Gerente 

  

ero lidquic 

Generals, ARTICULO DECIMO QUINTO . Los. socios 
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cien mid SUCrnes ij Tres) Doctor Ramón Eduardo 

  

Guzmán Burgos y aporta dos nebulizadores marca 

Devilbiss, sesenta 1 cinco, didentificados con los 

numeros seis tres uno tres uno y seis nueve ocho nueve 

cuatro, evaluado cada uno de ellos en dos cientos mil 

CCOO SUCres y Cuatro) Doctor  dorge Gustavo Flaza Cepeda, 

CC Alaáporta tres nebulizadores marca 
SN 

Devi 

     
“¿cinco avaluado cada uno de ellos 

mil trescientos treinta 1 

Tn | 
zo Ereinta i tres centavos.” DECLA 

tales antecedentes la señora Beati 

Cruz, el Doctor Javier Zambrana 

Le
 > 

Eduardo Guzmán Burgos y el Doctor Jorge Gustavo Flaza 

(d
u 

SY
 

Cepeda, en pago de las participaciones de un mil sucres 

y que han suscrito, conforme se establece de la 

    

     

    

   
     

  

Declaración Frimera de esta escritura tienen a bien 

de
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20
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star como en efecto aportan y transfieren a Tavor de 10
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o ==. 
acompaña Servicios Médicos Respiratorios ( SERMER ) 
la a : . : 

LL 

    

3 
23% LIA o todos y cada LUTO, de los bienes 

37 N BR ES que se describen en la Declaración 

yr-3 : Segrera, con referencia y precios unitarios y globales, 

q ol Jegbien declaran los suscriptores aportantes que no se 
. Le 

pen ¿Bervan derecho alguno en los bienes muebles que 
, 4 tr 

o 0 apartan a El aporte tiene per objeto integrar el 

y) 1 capital de la Compañia. Los fundadores aceptan los 

Y Ly valores indicados. en las declaraciones anteriores 

> 2 YN indicande aque la Compañia recibe dichos muebles 
nd bo 

como pago al capital social, 

so 
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declaración Tercera de esta escritura. El total de 

participaciones suscritas es en | muimerao de mil 

seiscientas, de un mil sucres ceda una y representan b 

a equivalen al capital social de la Compañía que es de 

aun millón seis cientos mil. SuUcres.— DECLARACION | 
ol 

SEGUNDA Los socios Fundadores declarapy 

asescramiente de Feritos y luego de    
    
l; que hicieron a los  bienez mul: 

  

por les socios antes mencionados, que   la  Declareción siguiente de esta escri 
Po , ' - 1 

  

co tales bienes muebles, en (su totalidad, en la cantida 2d - >   
ELUCIES. Los bienes ja

 
ps
 

  

' 3 ode in millón seis cientos mi 
! : . 

: . muebles antes referidos se los describe con sus precios 

unitarios en la Declaración siguiente, precios en 105 o 

Í cueles los socios Fundadores se ratifican] For tanto  - 

con la aportación gue se  hece conforme consta en la 

: ms * . - 

  

: 7 Declara Cuarta de esta Escritura, los socios pagan 

¡ 7 : le. totalidad del aporte social que han suscrilo.” 

DECLARACION TERCERA: AYacuo Y DESCRIPCION. DE 10S BIENES 

  

: L 

! .. .. pr... 2 Pm, pos qu , . 4 : 

: SE AFORTAN A ESTA COPIFANIA:, Uno) La sefiora 

: Beatriz Elena Molina de Cruz, eporta un nebulizador 

: , 4 

FManez  Devilbiss modela  NEÉ  —noventa 1     

ot nueve Serie No, Dos nueve nueve Uno, avualdo en la 

, 
LUV de cuatrocien os mil sucresj Das)   

  

eo Ductor dawvier Zambrano Garcia, aporta Dos manómetros 

, ; 
. marca dohne Burn, avaluado cada uno de ellos en la suma , 

” z 7 t 

e 
a de ciento cincuenta. mil HUCIres y tambien       

avualuado en la suma de      ya ta LF 
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pe. ee A V es decir en la suma de Un miilón seiscientos     

mil e SUCres .> DECLARACIOÓN  —QUINTAS> Los señores 
> . i . Es,     
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d 3 > - Eduardo Cgutz y . o” So 
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ráida, la señora Marcia  Ámpuero Moreno 
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AL socios fundadores comparecen E     
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prestar su consentimiento expreso con e       
        s PAR . 

<<) cue. sus conyuiges  —Nagan los aportes qu 

            E 3 esta escritura. fo” abogado Luis Rendón 
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: SS á Gueda agregada : la dacumentación Fesperotiva 

3 a 3 . . 
p Se Leida que les fue la presente escritura a los 
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Es fiel copia de su original, en fe de e 

los veintidós días del mes 
CERTIFICADA, que rubrico, sello y firmo en Guayaquil a 
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Notaría Décima Primera 
- Del Cantón Guayaquil 
"COPIA DE LA ESCRITURA DE 

FERICERA 

: ESCRITÚRA DE CONSTITUCION DE COMPA IA Dz 

A E) LIMITEDA, TERAPIA RESPIRATORIA. — TERRES Ll. - 

Ts LTDA, - CULARTIA 2 $ 200,000 ,00, >= 

Guayequil, 6 de Septiembre de 1,970, 

AB. HUGO AMIR GUERRERO GALLARDO 
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Amir 

Gallardo 
110 Ya. 
4 - Ecuado! 
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No'» 1/79 ESCRITURA DE CONSTITU= 

CION DE COMPAÑIA DE 
  

  

  

  

  

  

16 

  

E RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

ga ener TERAPIA  RESPIRABTIORIA TE 

o at RRES E. LTDA va Y CUAN - 

E : TIA $ 2007000 ,00 BL 

Eb la 7 7 ciudad de Gueyequil, Capital de la 

Provincia del Cuayasy, República del  Ecuador,el 
  

“dia ds hoy jueves scis de egptiembre de míl novecientos seten 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ta y nuevar: .apte mí Abogado . HUGO,  AMIR= GUERRERO 

GALLARDO, _ Notario Títular Décimo Priemro - del 

Cantón Guayaquil, | comparecem, por una parta, 

por sus | ptopios. derechos» Doctor” Ramón E = 

duardo Guzmán * Burgos, quien dice “ser de es 

tado cívil casado ; de profesión m“éÉdido , 

UT ! o. 
z _ 2 arcís; quien 

o ivi 5 de profesión 

médico » Doctor Joroe Gustavo . Plaza Ca 

peda, > «quien dice ser de estado civil - ada 

do, de profesión médico ¿ Doctor —. Aparicio' - 

Sin Tú -- Alvaradoz de ¿estado civil casado , de 

profesión- médico -:'- »y Beatríz Elena. - Molina Sangs 

tafds Cuuz/ Z ostado” >> civil casada ») de' profesión Tec 

hóloga ' médica . > Los comparecientes ' son 
"AI : 

mayores _ de edad, de nacionalidad ecuatorianas, do 

miciliados y residentes Ton oota ciudad dem 

Guayaquíl a. hábiles y capaces _ para contratar a_ 

quienes de . conocerlos doy  : fés- Bien  instruí 
  

 



dos que - fueron . en - el objeto y -. resultado 5 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de: esta escritura de constitución de compa => . 

fías, -- de responsabilidad limítada a la que - 

proceden _-cor - amplia y entera libertad, para 

su etorgamiento. - me presentan, la minuta que A 

es-----del. * tenor siguiente. 3 MINUTAS SE |. 

NOR NOTARIO il Sírvessg autorizar" -en el |: 

Registro de Escrituras : Públicas a 3u -gErDO + EN 

una” “de Constitución " de “Compañía, _ Y sisiéta “a 

las. siguientes cláusulas 2" PRIMERAS. 0 =:[. ( 
  

TORRBANTES 3. Ditorosón "la . presente escritus 
  

  

re - "las" U siguientes : personas$  - Doctor Romón_E- 

duardo . Guzmán -- > Burgosy -Dpetor Javier — Antonio. 
  

Zambrano García, Doctor Jorge , Custguo — Plaza -— 
  

Cepeda, - Doctor Aparicio "Sig Tú Alvarado, Bea = 
DA : 

e Eruz/ 
tríz - Elena. Molina - Sanaster “tedoe - «mayores .. de. 
  

gdad “y con . domicílio  : en, .«esta ciudad. de — ! 
  

Guayaquil» -— SEGUNDA: / e ONN TRATO DE. 
    

COMPAÑIA 2. Los comparecientes manifestamos 
  

» 

va
 

  

MRS. 

Se a sociedad si _|- 

vil: >.y iúmercantíl uñiendo'. nuestros capitales 

  

para." partícipar .—- de-- los beneficios - que” repor 
  

tó: la actividad -- de la sociedad. - La” sociedad |... 

  

  

  

quet+” “fundamos  - funcionará. de acuerdo con los -|.. 

_Entatutos_ ' "que "se _ énuncien 'en la cláusula ' 

siouiente J.- 1£ REERA: / AS TUTO DE. a     LA_-COmMPAÑ IAS. 1 TERAPIA RESPIRATORIA - TEA
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¿RRES: + COMPAÑIA LIMITADA ",= "CAPITULO PR II 

ne R 0. / Del  - nombre, objeto, domicilio, plazos, 

  

de «duración y “eapital «socialy ARTICULO] 
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POR TIM ERRO :Ó. tonstitúyess la Sociedad -= de + Reg 

ponsabilidad Limitada. rm Terapia .- Respiratoria  . TE 

RRES. - COMPAÑIA - LBEMETADA ",  quei_:se regirá” “por '* 

la Ley” de: + Compañías, por Código Civil, por 

las “demás leyes vigentes y por --los presen 

tes. estetutos . ARTICULOD SEGUN o%: El 

objeto social ' para : el cual + se constituye - 

“esta” 7 “compañía -85 el dedicarse al  tratamiento' 

dédico mediante personal especializado a pacien 

tes -que  —-adolecen -- de alteración ode su sis 

tema _respiratorip, así “comp -8 la comercia | 

lización -de — artículos, materiales + 6 aparatos 

. utilizables en cualquier  -típo- :de tratamiento - 

médico. +. Podrá... :ademásy importar '- y - - exportar o 

Los :misimos artículos, materiales ' 0: aparatos, 

así -.-como “realizar ' tédo*: - tipo" -de  tramsaccio 

nes y actos jurídicos permitidos * por nuestres 

loyós, en relación con 'el* ¿-óbjeto . social .-. 

ARTICULO TER CEROS / El - . — domícilio «de - 

la -'> compañía: será la . ciudad. de. -Guayaquiá , 

pero +. “podrá : - establecer -.--+susursales - * o. egéncias 

en otras_ localídades — de la: “República - o “Pue 
  

P ” : ra : del aísi= . ARTICULO. CUARTOS El 
    plazo de “ -duración de __ la compañía" seré de 

cincuenta años a contarse desde el * día de 
A == a . : 

 



su sonstitución — definitiva,= ARTICULO QUIN 
  

Á 
TO: El. capital  . social . inicial. |ss de. dos= 
  

  

cientos mil sucres: divididos en -doscigntas .— 
  z : ¡XKÁAA<— a 

participaciones -. de - un  —- míl SUCTES cada una, 

  

  

  
q ílIz*E om— o —__—_ _ _ OO A A A A 

acumulativas e indivisibles , el - mismo - que es 

tá - - totelmente::= suscrito . y pagado - len el tin 

cuenta .. : por ciento -de eu ' valora Podrán emi 

tírse. certificados en que, conste el número 
  

de : participeciones . que correspondan a cada 830 

ci0. - Los certificados correspondientes a estas 
  

AA 

participaciones debsrán ser firmados por -B 

Presidente y -el,- Gerente, careciendo Ye valor 
  

las que no — ¿tuvieren. y amb-s firmas. CAPI." 

TUL:0.. SEGUNDO: Y DEL GOBUBIERNO Y LA 

ADMINISTRACION. A RTICULOD SEXTO: La. com 

pañía . - será - gobernada por la junta  - Beneral.-: 

y. cel --.-Gerente -<-será . su Administrador+ARTICULO 

SEPTIMO: : da: " Junta Cenerel estará ' Pormada 

Por - dos . socios. - convocados y reunidos». Es el 

“órgano .. supremo . de . la compañía y puede ser 

ordinaría. 9, “extraordinarias ARTICULO D C.- 

S. TA-V 0:73 La. Junta : General - ordinaria - se  reu 

nirá anualmente dentro del primero trimestre, 

em ci da: fecha que -:* dgftermine - el Presidente . A-R 
  

  

  

- . . 7 
TICULD. NOVENO2:. la . Junta General ex 

traordiínaria se reunirá - por motivos urgentes * 

que —sn0o psrmitan . esperar: las reóniones de - la 
Pe Y     ordinaria, ARTICULO DECIMO: les —Jun= 

>
 $4 4
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21 

12 

23 

24 

15 

tó 

27 
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SOX 

te, durará  - cinco años - en el cargo y deberá 

sr: socio . 08 ..la compañía. ARTICOUL D -¿/D,E 

¿A
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

c-1.m o TER CER 04 El Gerente - sará desta 

nado vi por .'clda- Junta - Gensral : de -sociog - pa. 

ra -» un : período. de cinco - años, de .. entre. 

los + socios + DD: - no «de: la compañía, l Podrí : 

ser: indefinidamente reslecto y. no . deberá pre 

santar garantías — para el desempeño de  -su 
+ . 

cargU» ARTATULO:: DECIM:D :: CUARTO <, 

EL. | Gerente será el representante -. legal de 

la. compañía, tanto.  ..como para .. los - asuntos - ju 

diíciales  /-como -“ipara “los extrajudiciales. A R T 1 TU 

L-D: :DEC1IMODO , QUINT 0: - Correspondi al ba- 

rente-:..de * la compañía: / Convocar "las «se 

siones .. de... la. Junta General y actuar coma —» 

| secretario: “ de  ¿ella; | A "Suscribir *'conjunta = * 

mente . con. el: . Presidente, los - certificados - de 

Lab. o. aportaciones; .. )/ La. Administración y 
  

dirección «de la - compañía; y» a) Las. demás 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
atribuciones que --: determinan las - Abyes y -l1o8 

presentes. Estatutos,  -CAP1T.UL 0%. 7 ERCE- 

R-Da a DISPOSICIONES GENERALES qu. A RT 1CULO - : 

D-E t.1 m0 O SEXT 03 Y El ejercicio . - 8conómi- 

co “comenzará - .a regir -el ¿PrimBero. yoc de: enero: 

y: > finalizará - el treinta - -y uno yé -diciem: 

bre: de“. cada - ao. ARTICU Co. DECI 

no. Ss EPTIMO- - La: Junta - General - podrá. 

resolver. todo lo . que no estuviere previs:   
  

 



sx 

y tas * > Generales serán “7 convocadas por el  ::/Cet 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 rente; "mediante comunicación suscrita por él, 

3| sin + "perjuicio =+>>+* de /' peputarse ; válidamente cons 

4 vocadas “cuendo . se "encuentren. presentes." todos ” 

sj los '"socios que “representan *'la totaliddd. dela 

6 | capital” pagado - y existe  -:acuerdo - unánime so 

bre“ los asuntos' a tratarse, Los “acuerdos “o 
Gallardo 
1010. 8j resoluciones. se ' tomarán por: mayoría ":absoluta »=- 

* - Ecuador 7 
9 de votos de los : concurrentes .«=  £l quorum 

—— o. para las sesiones "ide: la : Junta General | de 

11 Socios, “en "'- primera convocatoria,  . será “de um 

G 12 número de -- poncurrentes - QUe8 representen más de 

- | 1 | 12 - mitad :deli”: capital social, | En. ' ¡segunda =— 

o | convocatoria, “la “Junta  : General . - podrá. reuniras. 

5 | cón__ el número de socios que  _-toncurrieren y” 
y 

'6| ARTICULO DETIMO PRIMERO: La o 

17 | Junta *. “General designará:-- al "Presidente. $ gls 

18 Gerentes: “Podrá también * removerlos “por - causás: 

>) o o o. RI | 
- 19 | legales: “ARTICULOS DECINO 7 SEGUN 

20 D'Big= Corresponden al “Presidente de: “lá c=” 

21 Compañías 1 a) -Presiir ' "las - sesiones de la” Jun 

22 | ta” “General! ide socios3 b) : Suscribir“ - conjunta= 

23 mente “=con 7 el -:* Gerente, los certificados. ¡de . = 

2a | 188 + aportacionee"y 100) 7 Reemplazar . al: «en Geren: 

25 te' - -an - caso "de <susencia, : con las“ U-mismas: -' 

26 ebribuciones “que - correspondan “ al reemplazado; yA 

27 | 4) “Ejerter:' las / demás facultades! * que, señalen 

28 “lab” “leyes? y "Testos: Estatutos. El Presiden=: '      
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decir veinte. y cuatro .. mil . sucres; Doctor 

ES z suscríbe tya= 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

+ Jamuier ' Antonio Zambrano * » 

senta: y ocho participaciones de un mil 

sucres cada «Una. y paga el “cincuenta par 

ciento de " ellas, es decir; veinte y cuatro 

mil  -. sucresl Doctor - Jorge - Gustavo... “Plaza -C; 

suscribe. * cuarenta Y ocho participaciones de " 

un» mil sucres cada una y Paga el cin 

cuenta por : .gíento - de - ellas, es decir vein 

te “y cuatro - mil —SUCres; Doctor Aparicio 

Sig “0 TÚ FA suscribe ' cuarenta y ocho _par=_ 

ticipaciones” de un: mil sucres ' cada  -una “y 

paga * ei  cincushha por ciento de ellas, es 

decir” veinte y  'cuatro míl “eucres; o Baeatríz 1 

Elena :: Molina  . S/4s Te scribe ocho participaciones 

der. un - mil - SBucres cada . una y paga | el. 

cincuenta : por ciento de ellas es decir: 

cuatro mil SUCITES»+ Los socios quedan * for=- 

malmente “comprometidos a pagar el saido.: de 

las * participaciones . suscritas en el plazo da 

ribventa odds a A fartír___de la fecha de "ins - 

cripcióñ . “en: .el —Regístro Mercantil, - de la -— 
  

Constitución definilliva: de cla: compañías. QUIN - 
  

Y 
  

  

    TA + DE CLARACIO NES:.23: los csocios fun 

__ dadores' de Terapia -:: “Respiratoria TERRES +... COMPA= 

ÑIA - «LIMITADA, hacan: las siguientes -- declara +: 

ciones? a)/ que: no. se rebaerva premio, COIE 

taje . op beneficio -- especial del capital socíal- 
  

ta 
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to en estos Estatutos, des acuerdo '.con la ; 

ley.- ARTICULO DECIMO ODOETAVOs, 

De .las ¡utilidades .1Íquidas - .de cada | ejercicio- 

se  - tomará : el cinco .por “ciento -- de interás 

para formar el . Fondo de Reserva Legal, = 

Las +7 utilidades 38 - repartirán: en : proporción. : 

al: valor . pagado de cada participación. A R-. 

TICULOD DECIMO. N.. O Fonos. La - compa 

nia “Podrá — disolver antes del: plazo | de cu: 

ración previsto an estos: Estatutos, si a- 

sí, ' lo resolviera  -- la Junta -- General y" con: 
YAA : 

los votos que representen las _dos . terce-, 

Tras: partes del capital. social: - concurrente .a 

la-". reunión: 0 por las causas . señaladas en 

IN | La misma “ Junta . General... que a 

cuerde la disolución de la.. | compañías, de-... 

signará.: al liquidador de — ella, CUARTA. 

SUSCRIPCION Yo mado DEL _ ERP 

TA Li. El. capital social  . se - «encuentra to-. 

telmente. : suscritos. Se .-.10 ha : pagado «+ en . el: 

cincuenta por ciento. de - - su valor - y ta» 

da:  “- participación "ha vsido:: pagada: también": =: 

en. “su -+ cincuenta / por ciento de interés y. 

an dinero :.BPectivo, “de - acuerdo ] al siguien 

te:.  detaller Doctor -- - Remón_ -. Eduardo Cuzpán 

Br 2 “suscribe __ cuarenta y ocho participacio- 

nes -- de an mil. sucres cada + una _Yy  Pa- 

“ga: el cincuenta por ciento.. ' de ellas, es 
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el mismo que está totalmente p pa 

gado en el. cincuenta por ciento de su -. 

valor; e) Que autorizan : el Doctor _ Javier, 

Antonio Zambrano  Carcía para que  realice' -1los. 

actos y gpestionas conduncentes a. la Correct» 

ta : formación de esta compañía,  incktuyendo la 

facultad de convocar - a Junta General de : 

socios; ] ys e). mue aprueban la suscripción 

del capital sociale- Agregue _ usted señor  No=. 

tarios, las _ ciáusulas que se requieren para. 

+ la : validez. de  —.esta escritura» | firma ilegible 

JORGE - RAMIREZ ALVAREZ ABOGADU. Registro número 

trescientos “noventa -- y  -cánco.-. > GUAYAQUIL. HAS, 

TA AQUI - LA NINUTAZ. tos  intervinien 

tes en ia respectiva calidad que intervienen. 

- aprueban YB ratifican pl contenido. -de le miz, 

ruta inserta, la misma que declaran ::elevada 

ar : escritura pública  *. para que surta sus em 

fectos * legales del ...:.ca9s0 »-. Quedan Bgregados_a . 

mi protocolo los. (Certificados de... No ..¿Adeudar. 

al”. Fisco: de: Jos  ..coslo, Certifícado . de -. inte. 

gración.- de  : Capital, los . -mísmos . que. se ¿ne 

- sertarán “en todos . los testimoniós que. de - És. 

ta se. diren «<=. Leída - que Pue íntegramente -.en 

alta. voz. a los ptorgantes, ¡estos _: la Aprueb 

ban,l:: la - ratíPican, afirman - y. firman conmigo -' 

el. infrascrito Notario, * en unidad de acto. de 

todo____lo _cual <doy-: fé.» --Firma . del  , señor. 
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Doctor Apericio Si_- con cédula - 

de” “identidad — número: * uno dos cero céro  RTero 

" Uno :;«“ocho “+*siete'- siete”-" seis, cédula tribu-+ 

ari ee yr + - o. . a - . 
taria “del 7 “presente””: año - “número” tres rrinco 

dos** tres ““ dos;. Firma” 'ileoible "del Doctor '- 

Jóroe - Pieza ' Cepeda; :* con ” * cédula de identidad 

| 
: número “ cero nueve ' CETO dos ses tres —. 

; Tres «siete ¿cuatro dosp *' cedula tributaria del 

presente año' número tres: dos ocho “CETO 

ochos Firma? “iledible " del - doctor Ramón——"-—Guz-- 

mín “Buroos, ” con? ' cédula de identided número ll 

cero nueve Cero + cero siete 'siete uno dos 

DUSve seis, cédol a tributarie ". del oresente año' 
¡ 

' número tres cero “tres cinco y Uno « seiez fir 

o ma cla señora Beatriz folina Sangstier, ¡:con- 

7 
| cágula” del identidad "número" ' Cero mueve” cero 

j dos-, .. seis «Eres - MNUEeve, *UTes-. Cero UNO, cédu 

| la tributaria "del: presente “año número ' - trex 

cero "tres  cb£Mmco uno + “cinco; y firma - ilegi—- 

ble» del «* Doctor cidavier -: Zambranb «García, con 

“cédula “de “identidad ': . número =-" Cero ! Nueve: + Cerp 

Eres  "tero” uno “cero” cuatro uno * -UNno, -CcÉ | - . > : : — 

' dula tributaria del:-+ presente - año  - número. bres 
| . - 

“cuatro'” cinco” dos *ceroero Firme iXeoible del: 
2 > . — E : _—— 

Abogado HUGO "'“AMIR 7 GUERRERO? GALLARDO, =2Notario: 

- Titular Décimo Primero” * del Cantón” “7 Buayaquil :.- 

CERTIFICADOS DEE ADENDAR AL EISTOO 2 DE 10S 

SOCIOS, MTRFSTERIO -_ DE FINANZAS. Jefatura de 

sá
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ces ochc cerc OChD+ necicmelioed! SONATERÍANA .- 

Domicilios. -.Ciucadz - CUAYACilL, Celle y número 

LOS AOS MOVECITENTOS"  OSYE, Motivo de la solici 

tud: CORSTITUCTE RN... DE COnPA.IR. Firma del so - 

licitoente, Feche_ de presentación: cuetra de sep 

tiembre ge mil . novecientes setenta Y NUEVE” »— 

La JEFATUSA PROVTE CIAL JE RBECAUNIDACIÓNES A 

TIFICA: GUE, revisedos los erchivos de TÍTU — 

los de - crédito nencientas ce cobro er este. 

Jefatura, -el solicitante no conste come deu = 

dor al FÍscC, en esta Provincias. Revisado -— 

DOT Firme ilenibltes. ESTE CERTIFICADO Ez WAli=" 

DE Sr O IMEZ DIAS. YALIDO Si: ENMERSADUORAS 

Firma ilecibtle -  Almecre Velésceuez Cevallos, Jefe 

Guavez, CONS de Recautarion=s del VAL1IDL BARE 
  

TITUCION DE, ILEGIBLE DE Y FIREA 
  

  

  

  

  

  

  

  

LA OFICINA, — CERTIFICADO: DE 50 ADIUDAR AL FIS= 

CE. NIRISTERIO DE FIANZAS Jefatura de RECauU-> 

deciones ¿de * GUAYAS. * DATGS . DE TDENTIFICAGTON ¡DEL 

SOLICITANTE, Apellidos: Paterno; , GUZMAN, Meter 

. xo? / 
no: B2urG0S, Nombres: RAI:OM EDUABDO, Cédulas o 

Identidad Cero: “nueve - CETO cero siete siete..' 

uno . d0s -NUEVe SsebS.. Trítutaria: tres Cero ; 

tres cinco uno  .seis, Recicnelidad: . ECUATORIANA 
  

Ciudad. : 
  

  

    Domicilio: GUAYAQUIL, .Lfalle y número E 

LOY ALFARC SETECIENTOS DUTVE, fotivo - de la- 

solicitudo CORSTITUCICON DE COMPANIA. “Firma del so- 

liditante.. -Becha de presenteción cuatro de sep- 
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c1ON DEL SOLICITANTE, Aoellidcs: Peterno Si6- 

TU; Maberno: aLvaRÓDC Y, Hombres: APARICIO. Cé 

dulas: Identidad; UND Jos cEro cero. C£ro - 

uno ocho siete siete seis, tributaria: tres 

cinco dos tres dos. Nacionalidad: ECUATORIAR 

Domicilio: Ciuded: GUAYVEDUTL. Celle Y NÚMETOo: 

GARCIA NOXZEWD QUITE! TOS SEIS. hotivo de la 

solicitud: COLSTITUCIOS DE COMPAÑIA. — Firme del 

astlicitentes_ Feche de presentación! cuatro de - 

septiembre de mi2 novecientos seventa y nue 

VE. La JEFRTUTA EROVINCIAL DOT! RECAUORCICUES OL 

CERTIFICA: Que, revisados los erchivos de ti- 

tulos de ¿crédito pendientes dE cobro en .es/ 

ta Jefatura, el  ,.solicitente nt. consta como —- 

deudor al Fisco, en esta Provincias. Revisado 

por firma ilegible, ESTE CERTIFICADO. ES VAL 1= 

DE POR QUINCE DIAS.. VAL 1D0 SII: ENRENDADU- 

RAS. Firma ileoible, Almaoro Velásouez Ceva= 

llos, Jefe “de Recaudaciones del Guayas» VALIDO 

PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA. Firma V sello 

ileoible ode > la OFICIMA. CERTIFICADO DE "NDA 

DEUDAR “AL FISCO. ¡¿IBISTERIO DZ FIRARFZAS Jefatu: 

Tra de Recaudaciones de GUAYAS. DATOS DE IDEN= 

TIFICACION DEL "SOLICITA! TE. Apellidos: Paterno' PLA 

ZA): Materno: CEPEDA? ombres! JORGE GUSTAVO 

Cédulas: — Identidad, pero nueve cerod dos seis 

tres tres “sipte " CUatiro dos; Tributariagt. . tres 
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La JEFATURA  BROVIMNCIAL DE ECAUDACICOHES DE-, non 

TIFITA? - Que,  ,TrevisaG0s los erchivos de títu- 

los ge crédito pendientes de cobra - en__ esta 

Jefatura, el solicitantes , no consta como deudor 

al Fisco, en esta Provinciz.. Revisado por fir 

ma ilegible. ESTE ZIRTIFICADE =£ VAL IDE POR 

QUIRCE  —¿DÍAS. UAL IDC sil ENMEFDADURAS, Firma ¡legi 

ble. Almacrce Velásguez Cevallos, =sfe de Recau 

daciones del “uaeyes. (CALIDO PARA  CORSTITUCION DE 

COMPACTA. FÍRMA y SELLO ILEGIBLE . DE LA  O0B1ICI- 

HA, CERTIFICADO DE Ú ADtUDAR Al FISEG. Miidis 

TornTtt Dr FINARZAS. JeFeture de , fecauceciones de 

GUAYAS. + DATOS DE "IDR NU TIFICACION —. DEL SOCLICITAR 

Tio Apellidos: Paterno;j Y —ZAT.BRALC, Neternoz SAR 
: 7 7 

EIA, Hombres JAVIER ARTORID. Cedulas: Identi 

dead; cero nueve Cero tres TETO uno ero 

“cuatro: uho UNO. Tributascie tres cuatro cin 

có ' dos CEeTO. Wecionalidad ECUATORIANA. Domici- 

lio: Ciudad GUAVAQUIL. Celle y número . JOSE 

MASCOTE MIL DOSCIENTOS  TRENUTA. _fiotivo: de “la 

solicitud: CONSTITUCION —DE_— COMPAÑIA.” Firme del: - 

solicitante. Fecha de  presehteción cuatro" de sep- 

tiembre de 2 comíl. - novecientos setenta y-. NUBVEe. 

La JEFATURA PROVIMETIAL DE RECAUDACICNES : DE. CER 

TIFICA: Que, revisados los erchivos de cítulos. 

de: crédito pendientes de___cobro en__este_ Jefe 

tura, el solicitante: no. consta como deudor el    



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

FisTOSs - er esta Provincia, Revisado por firma 

ileoibie ESTE + CERTIFICADE 23  VALIDE POR QUuI!.- 

t DIAS, VAL 1DO SI : Cir EFDADURAS. - Firma ile- 

oible, Almagro Velésguez cevallos, * “efe de Re: 

ceudáciones del Gueyes.  PALIDO PARA  CONSTITU - 

TICR DE COMPAÑIA .. FIRMA Y SELiG ILEGISLE DE 

LA CRiciiA, CERTIFICADL DZ 1C ADILDAR: aL FISCO 

MINISTERIO De FINANZAS. “efature de ñecaudaciones 

de GULLAS, DATOS pz IDE “TIBICACICE DL SOL ICI= 

THATE Apellidos: Paltinozj  . coc, Naterno: 5 li 

GSTER, ombres: BEATRIZ ELENA. Cédulas ldenti 

cad; CEDO nueve cera dos seis Tres nueve 

tras coro UNO. tributeria tres cETrCc Tes cin 

co uno cinco. Macionelided; ECUATORIANA. Domici 

lio: iuded CUAYADUTE, Calle» Yo DÚnezo ES 

RALDAS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO. Moti 

vo de la solicitud: CONSTITUCICN DE: COMPAÑIA , 

Arma Gel solicitante. fecha de presente ción cua 

tro de septiembre de mil novecientos setenta y 

Nue vz. La +. JEFATURA PROVIFCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los erchivos de títu 

los de: "' crédito pendientes de “ cobro en - es- 

ta Defetura, el * ' sotácitante no conste -cOmo 

deudor al” Fisco” en este “rovincia. Revisado _ 

pOr «Firme ileoible. ESTE CERTIFICADE ES VALI 

DO +. PAR QUINCE DIAS, VAL 1D0 s1i: ENMENDADUE AS», 

Firma ei Almaoro___ Velésoguez Cevallos Jere 

de Recaudaciones del, Gueyes. YAL IDO PASA COMS 

qt
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TITUCRON DE COMPAÑIA. FIREA Y SELLO TLEGIEL= 

DE LA ORICIVR. CERTIFICADE DE BT. -ADEUDAR ALO: 

FISCO. Gueysoavil, anosio veinte y siete _ - de 

mil novecientos setenta , y- NUEVE» Certificamos, 

por, ole presente, QuE, ¿REMOS recibidc, de: Doc 

tor JAVIER A. ZARSSANG GAR5EIA, veinte y, 

cuetro mil SsSUCTES; Doctor JORGE PLAZA CFE 

DA, veinte y cuatro mil SUCTES; Doctor - 

boaricio Sio - Tu Alveraoo; vsinte y CUESTE - 

mil SUCTEeS; DOETOR EDUARDO CUZGA! SURGOS, - 

veinte y cuatro mil SUCTES; Y; SET.ORA ez 

TRiZ GUERRERO Dz cRUZz, cuatro mil SUCTES 

TOTAL: CIEl IL SUERIS, Pare ser denesite- 

dos en una cuenta de Intenreción de Cepi- 

tal que s€ ha ebierto, e” NUESTTO Banco 

a nombre de la Compañia en formación que 

se denominará: " TERAPIA RESEIRATORIA TERRES CIA 

LTDA, 1 El valor corr:spondiente a este Cer 

tificedo será puesto a dismesición de los 

edministredores ge la nueva Compañía tan pron 

to ste_ constituida, para lo cual deberan pre 

sentar al Banco los siouientes documentos: -— 

Estatutos y nombremientos debidemente inscritos 

y certificado de la Superintendencia de Compa 

iías, indicando que el trámite de consti- 

tución de la misma he quededo concluido, En 

caso de que no lleoare a constituirse, el 

velor. depositado seré Peintegredo, previa en - 
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entamente, por FILATIALCO Firme ilerible, . JOR di E 
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E. PEREZ.” O GERE¡ TE, NS] Ebnencsraos Gerente 

eporiízaciona5, eaporteciones. vaLe.(] éntre línecs: ge Cruzo VÁ 
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JAVA Di: A LOCS ScIS DJAS DEl fos ps  sretiemere DE No 

¡IL NOVECIENTOS SETENTA Y  FUEVE.- | AAA O 

Ae. Hugo rim ¿juerrero G. 
rr y ”. os 
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AS 2. UA DIR 
Y) 7 

: . SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
E : 4 

- CERTIFICO: Oue en el diario "EL TELEGRAFO" ¿en su edición co- 

“rrespondiente al día Martes dos de Octubre de mil novecien- 

tos setenta y nueve (Año 96 N£ 34,490) se ha publicado el ex- 

“tracto de-la escritura pública, de GConstituci?ón de la compa- 

ñía de responsabilidad limitada denominada "TERAPIA" RESP RA- 
e 

TBRIA TERRES COMPAÑIA LIMITADA",con la Tazér       

en cumplimiento de la Resolución NA RL-6678, expedida el 24 de Septiem 

bre de 1.979 por el señor intendente de Compañías, he inserito esta es o 

critura pública, que contiene ia CONSTITUCION de la compañia. "TERAPIA 

RESPIRATORIA TERRES COMPAÑIA LIMITADA", de fojas 24.341 0 2 nte 

ro 5.426 del Registro Mercantil; y, anotada bajo el número 164378: del 

Repertorio.- Guayaquil, Octubre diez de mil novecientos sto y, nue= 

ve.- El Registrador Mercantil.- 

  

_, AMM 
ABOGADO” HISTOR IBREL ALDIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Canta A Gueyaquil , 

  

Certifico: que de conformidad. con lo dispuesto en. el Artículo. 33 del - 

“Código de Comercio, se 'ha fijedo y se mantendrá Fijo en la Sala de es- 

te Despacho, durante seis meses, ba¿0 el. número 868 un extracto 2] 

va y ta escritura.- Guayaquil, UÚctubre. diez. de mil. novecientos, setenta 

/ 

  

nueve.- El Registrador Mercantii.- 

  

   
DIAL 7 

ABOGADO: HEETOR, MISVEL, ALCIVAR ANBNADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Cer



hs 

* tifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

_esta escrivura pública, en Cumplimiento de lo dispuesto en el De- 

>£léto 733, “dictado” Briz de Agosto de 1.975 por el deñor Presideh 
cazo was Í - 

uo j 

: 31 cio 1 loro aa 
ae , 48. de la, República, “publica ab en, el Registra Oficial número, B7 q 

-cquoodel 23, de »Agostoi dende 975.- Guavaquil y: 

AR Scientos setenta” «y rñibve.- El Registrádop- 
“Moto. LESS. 112 3 Daz 
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Registrador Mercantil el Cantón -Guayequil 
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Z 

“Certifiico: que ton ¿feché de .hoy, nsyarchivado el Certificado de - 

Afiliación” a “Le “CAMARA DE conencid pe GUAYAQUIL.- Guayaquil, Datu- 

bre diez de mil novecientos setenta y nueve.- El Registrador Mier- 

cantiz 

: L t 

o ci ALA_ 
AROBADO HESTOR MICYEL ALCIVAR «ANDRADE 
Registrador Mercantil del Clon; ¡Guayequil 
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SERVICIOS MEDICOS RESPIRATORIOS 
SERMER C. LTDA. 

Guayaquil, 6 de Junio del 2016 

Doctor . 

EDUARDO GUZMAN BURGOS 

Ciudad.- ' 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted -que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de 'la compañía de responsabilidad limitada” SERVICIOS * MÉDICOS 

RESPIRATORIOS SERMER C. LTDA., celebrada el 10 de' Mayo del 2016, resolvió 

elegiio GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de cinco años, Sus 

atribuciones se encuentran determinadas en el Estatuto Social. En tal virtud a Usted le 

corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial. de: la compañía . 

individualmente. 

La compañía SERVICIOS MEDICOS RESPIRATORIOS SERMER C. LTDA., constituyó 

por escritura pública: celebrada en Guayaquil, «ante el Notario Cuarto del Cantón, 

Abogado Alberto Bobadilla Bodero el 17 de Junio de 1991 y fue inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 11 de Diciembre del mismo año.. 

Sírvase firmar el presente nombramiento en señal de aceptación del cargo. 

Atentamente, 

  ALA   

  

y 

ing. Yolanda Bonifaz Ordoñez 
Secretaria AD-HOC 

   
Dr. Eduardo Gu mán Burgos
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

AE 0 

  

NUMERO DE REPERTORIO:24.068 
FECHA DE REPERTORIO:15/jun/2016 
HORA DE REPERTORÍO:13:10 * 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
* Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el. 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SERVICIOS. MEDICOS -RESPIRATORIOS . (SERMER) C. LTDA., a 
favor de EDUARDO GUZMAN BURGOS, de fojas 26. 344 a 26. 347, 
Registro de Nombramientos número 7.014. 

ORDEN: 24068 

US 

UNO Al UR! un 
nu AS CS 

  EM pa 10 A | 

  

Guayaquil, 16 de junio de 201 6 

: de DELEGADA 

REVISADO POR: í 

C 

La responsabilidad ' sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad « de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de” Datos Públicos.



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0991189319001 

RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS MEDICOS RESPIRATORIOS SERMER C. LTDA 

: SERVICIOS MEDICOS RESPIRATORIOS NOMBRE COMERCIAL: ME O UA. 

REPRESENTANTE LEGAL: GUZMAN BURGOS RAMON EDUARDO 

CONTADOR: BONIFAZ ORDOÑEZ YOLANDA MARIANA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SÍN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/12/1991 

FEC. INSCRIPCIÓN: 25/03/1992 FEC, ACTUALIZACIÓN: 07/11/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  ETA 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL A : j ? 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS EN CONSULTORIOS PRIVADOS 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO + + o 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Paoquiar TARQUI Calle: VIA SAMBORONDON Numero: S/N Interseacion: KM2Y MEDIO Edificio: CLINICA KENNEDY 
SAMBORONDON Piso: 3 Oficina: 308 Kilometro: 2 Y MEDIO Referencia ubicacion: JUNTO AL EDIFICIO SAMBORONDON PLAZA Telefono Trabajo: 042202618 Fax: 
042280746 Apartado Postal: 090440 Email: marianabonifaz(Hhotmail.com 

  

DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS O TIT 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  
[t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS _. 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

  

[u] a: rn 

Código: RIMRUC2017000255409 

Fecha: 20/02/2017 15:47:14 PM 

2 ABIERTOS 

YZONA 81 GUAYAS CERRADOS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  
  

SOCIEDADES 

» «./e hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0991189319001 

RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS MEDICOS RESPIRATORIOS SERMER C. LTDA. 

[ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS — 

[ z 7 7 CIA 7 7 7 z El = 1 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 11/12/1991 

NOMBRE COMERCIAL: PERYICIOS MEDICOS RESPIRATORIOS SERMER C. FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓNICA: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS EN CONSULTORIOS PRIVADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. REINICIO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: VIA SAMBORONDON Numero: SÍN Interseccion: KM 2 Y MEDIO Referencia: JUNTO AL EDIFICIO 
SAMBORONDON PLAZA Edificio: CLINICA KENNEDY SAMBORONDON Piso: 3 Oficina: 308 Kilometro: 2 Y MEDIO Telefono Trabajo: 042292618 Fax: 042280746 
Apartado Postal: 090440 Email: marianabonifazG)hotmail.com 

  ] 
  
No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT.: 01/11/2007 

NOMBRE COMERCIAL: — SERMER FEC. CIERRE: 21/06/2016 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS EN CONSULTORIOS PRIVADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Parroquia: TARIFA Numero: S/N Referencia: JUNTO AL EDIFICIO SAMBORONDON PLAZA Edificio: CLINICA KENNEDY 
SAMBORONDON Piso: 3 Oficina: C-308 Carretero: VÍA A SAMBORONDON Kilometro: 2.5 Telefono Trabajo: 042836211 Fax: 042090039 Apartado Postal: 090440 Email: 
jzambranoGUon.net.ec 

    
      

[nm] id 

Código: RIMRUC2017000255409 

Fecha: 20/02/2017 15:47:14 PM 
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TERAPIA RESPIRATORIA TERRES C. LTDA. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 27 de enero de 2015 

Señor Doctor Don 

Ramón Eduardo Guzmán Burgos 

Ciudad. - 

De mi consideración: . o 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía, TERAPIA 

RESPIRATORIA TERRES C.LTDA. reunida el 19 de enero de 2015 resolvió desigriarlo GERENTE 

de la compañía por el periodo de cinco años en reemplazo del Dr. Javier Antonio Zambrano García. 

La compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante el notario 11% del cantón Guayaquil el 

8 de setiembre de 1979 e inscrita en el registro mercantil del mismo cantón el 10 de octubre de 1979; 

los vigentes estatutos fueron oforgados ante el notario 21? del cantón Guayaquil el 18 de agosto de 

2001 e inscritos en el registro mercantil del mismo cantón el 2 de septiembre de 2002, y de 

conformidad a los artículos 14% y 15% de los mismos, a Ud. le corresponde manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía teniendo además las siguientes 

atribuciones: a) realizar y ejecutar todas las operaciones y actos administrativos de la compañía; b) 

nombrar y remover empleados, fijando sus remuneraciones; c) negociar y celebrar toda clase de 

actos y contratos que obliguen a la compañia; d) abrir y cerrar cuentas corrientes y de ahorro, girar 

cheques contra ella, girar, endosar aceptar letras de cambio, suscribir pagarés y toda clase de 

documentos que obliguen a la compañía; f) suscribir, conjuntamente con el Presidente de la 

compañía los certificados de aportación; y, 'g) presentar y poner a consideración de la junta general 

los balances y cuentas. , 

Deseándole éxito en sus funciones, 

   

    

Atentamente, 

o) 
ingeniero Comerciat 

Secretario ad-hk 

Acepto el nombramiento 

afdrés Guzmán Nuques 

   

  

e antecede, 

Dr. Ramón 

Guayaquil, 27 de enero de 2015 

  

  Cava Ul: ADJUNTA 

  

ae INSCRIPCIÓN GONSTAN 
nEOje de p ENHOJA DE SEGURIDAD 

 



  

.C o . , 

Regist 

  

ro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8.674 
FECHA DE REPERTORIO:20/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 

_ presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía TERAPIA 

OR O (Asp 

RESPIRATORIA TERRES CIA. LTDA., a .favor de: RAMON 

EDUARDO GUZMAN BURGOS, de fojas 11.388 a 11.390, Registro de 
Nombramientos iúmero 3,827. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 
margen de la inscripción respectiva. 

A 

ORDEN: 8674 

IO 
60910 piuos» 

     
     a: urillo Fogres. Ab. Patrici 

REGISTRO MERCANTIL * 
. DEL CANTON GUAYAQUIL Gi l, de 7 15 o. . uayaquil, 31 A de 20 DELEGADA 

É 

REVISADO POR: ¿47 

La:responsabilidad sobre fa veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o csle proves toda la información, al tenor de lo establecido en.el Art. 4 de la Ley del Sistema . 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

No 1059492 . 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
«..le hace bien al país! 

0990389683001 

RAZÓN SOCIAL: TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CIA, LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: GUZMAN BURGOS RAMON EDUARDO 

CONTADOR: BONIFAZ ORDOÑEZ YOLANDA MARIANA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Ss 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1011011979 

FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 18/09/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCÍPAL- - A O . 7 —] 
  

ACTIVIDADES DE CONSULTA POR MEDICOS EN CONSULTORIOS PRIVADOS 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY Calle: 9NA Numero: 108 Interseccion: AV, SAN JORGE - CALLE G Conjunto: 
SECCION DELTA Edificio: CLINICA KENNEDY POLICENTRO Piso: O Oficina: 2 Referencia ubicacion: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL POLICENTRO Telefono 
Trabajo: 042292618 Fax: 042292618 Email: marianabonifazQ hotmail.com 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS > 0 0 A A nh 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de ¡VA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando na se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

[ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 250 + A A 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 3 

JURISDICCIÓN ZONA Bi GUAYAS CERRADOS 4 

  

  En 
Aa 

Código: RIMRUC2018002064507 
Fecha: 19/09/2018 13:09:18 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
«le hace bien al país! 

0990389683001 

RAZÓN SOCIAL: TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CIA, LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

T - u > pa _ A MPA 7 a” 7 > - A EJEA 7 1 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 - — Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 10/10/1979 

NONIBRE COMERCIAL: — TERAPIA RESPIRATORIA TERRES CIA. LTDA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓNIICA: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA POR MEDICOS EN CONSULTORIOS PRIVADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY Calle: 9NA Numero: 108 interseccion: AV. SAN JORGE - CALLE G Referencia: 
FRENTE AL CENTRO COMERCIAL POLICENTRO Conjunto: SECCION DELTA Edificio: CLINICA KENNEDY POLICENTRO Piso: O Oficina: 2 Telefono Trabajo: 
042292618 Fax: 042292618 Email: maríanabonifazGhotmail.com * 

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 23/01/2006 

NOMBRE COMERCIAL: —TERRES FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS EN CONSULTORIOS PRIVADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA 12AVA ETAPA Barrio: ALBORADA Calle: CALLE CROTOS Numero: SOLAR 2.5 
Interseccion: AV RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Referencia: ATRAS DEL GRAN ALBOCENTRO Manzana: 12 - 17 Edificio: CLINICA KENNEDY ALBORADA Piso: 2 
Oficina: 210 Fax: 042270967 Email: marianabonifazGH hotmail.com Telefono Trabajo: 042270967 

  

  

  

  

C = EE Z z Z == pe J 

No. ESTABLECIMIENTO: — (04 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION FEC. INICIO ACT.: 22/10/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA POR MEDICOS EN CONSULTORIOS PRIVADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY OESTE Calle: 9NA Numero: 108 Interseccion: AV. SAN JORGE - CALLE G 
Referencia: JUNTO AL POLICENTRO Bloque: SECCION DELTA Edificio: CLINICA KENNEDY POLICENTRO Piso: O Oficina: S5 Email: marianabonifazG3 hotmail.com 
Telefono Trabajo: 042292618 Celular: 0991236839 - - . . 

It 7 — — _— 

No.-ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT.: 23/01/2006 

NOMBRE COMERCIAL: —TERRES FEC. CIERRE: 19/06/2009 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS EN CONSULTORIOS PRIVADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: AZUAY Numero: 509 Interseccion: CORONEL Y CHIMBORAZO Referencia: JUNTO A 
LABORATORIOS INTERLAB Telefono Trabajo: 042446039 

      

  AA 
Código: RIMRUC2018002064507 
Fecha: 19/09/2018 13:09:18 PM 
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RAZÓN: 
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útil(es). 
      

ellas en $ 

. GUAYAQUIL, a 11 DE JÚNI 

  

7 E As ds ' ON 
Ñ iS : 

Factura: 001-002-000023734 o .20190901072C01792 

  

al(los) documento(s) original(es) que s corespondele a RAZÓNT DE E INSCRIPCIÓN y que me fue exhibido en 1 to 

na vez practicadas) la certif caciónés) se devuelve e ellos) documento(s) en 1 Llao conservando | ina a.copla de 
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= Ze EL 
REGISTRO MERCANTIL 2538 GOBIERNO 

GUAYAQUIL ESE DETODOS 

  

. NUMERO DE REPERTORIO:25.829 
FECHA DE REPERTORIO:04/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la: ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha cuatro de Junio del dos mil diecinueve queda inscrita la 
- presente Escritura la misma que contiene, la Posesión Efectiva, proindiviso 

y sin perjuicio a terceros sobre los bienes dejados por el causante JORGE 
GUSTAVO PLAZA CEPEDA, referente a las participaciones que fueron 
de su propiedad en la compañía TERAPIA RESPIRATORIA TERRES 
CIA. LTDA., SERVICIOS MEDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) 
C. LTDA., a favor de ZAINE DOLORES DUMANÍ JIMENEZ, 

JORGE SALOMON PLAZA DUMANI, DENISE MARIA PLAZA 
DUMAMNI, de fojas 25.091 a 25,108, Registro Mercantil número 2.226. 2.- 
Se tomó nota de esta Posesión Efectiva, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 25829 

AAA 
a PRO 

TA 
Luv s9E 00DJHO0e*     

        
  

TO 
  

UT 
9 aRSsD 

Guayaquil; 07 de junio de 2019 

REVISADO por 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0016010 
  

Mlimccal UY Alañonr sr Ens das Miesrllama   
 



  

SOY TI QUI LA PREOENTE FOTOCOPIA 
COMPUESTA DE ___ 4 FOJAS; ES- 
IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL * 
QUE SE EXHIBE. 

Guayaquil, 44- 06 - DA 

» Diana ES 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL


